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ra la importación de diversas materias primas y la exportación 
de conexiones eléctricas de latón y cableados eléctricos, autori
zado por Orden ministeriail de 3 de diciembre de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» del 23) y ampliaciones posteriores.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por 
seis meses hasta el 31 de diciembre de 1982 él régimen de 
 tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Unicable, So
ciedad Anónima» con domicilio en el polígono industrial de Lan- 
daben, calle A (Pamplona).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1982— P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.
limo. Sr. Director general de Exportación.

23989 ORDEN de 16 de agosto de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «Industrias Bures, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la imporación de fibras textiles sintéticas 
discontinuas de poliéster y acrílicas y la expor
tación de hilados de fibras discontinuas de poliéster 
y tejidos de fibras discontinuas de poliéster, ter
ciopelos de fibras acrílicas y ropa de cama confec
cionada con fibras discontinuas de poliéster.

limo. Si1.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Bures, S. A.», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de fibras textiles sintéticas disconti
nuas de poliéster y acrílicas y la exportación de hilados de 
fibras discontinuas de poliéster, tejidos de fibras discontinuas 
de poliéster y terciopelos de fibras acrílicas, autorizado por 
Orden ministerial de 21 de enero de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado- del 16 de febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por- 
dos años, a partir del 16 de : ebrero de 1982, el régimen de trá
fico de pefeccionamiento activo a la firma «Industrias Bures, 
Sociedad Anónima», con domicilio en calle Gerona, 18 (Bar
celona), y N. I. F. A-17000456, para la aportación de fibras tex
tiles sintéticas discontinuas de poliéster (P. E. 56.01.13) y acrí
licas (P. E. 56.01.15) y la exportación de hilados de fibras dis
continúas de poliéster con algodón (P. E. 56.05.13) ¡ tejidos de 
fibras discontinuas de poliéster con algodón, estampados (po
sición estadística 56.07.31), teñidos (P. E. 56.07.35) y con hilos de 
varios colores (P. E. 56.07.38);. terciopelos -’e fibras acrílicas 
con algodón y poliéster (P. E. 58.04.18), y ropa de cama confec
cionada con fibras discontinuas de poliéster con algodón (po
sición estadística 62.02.19.9).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1982—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uria.

limo. Sr. Director general de Exportación.

23990 ORDEN de 16 de agosto de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «Industrias Textiles de Ras
chel, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de hilo con
tinuo de poliéster, hilados discontinuos de fibras 
acrílicas y de fibrana viscosa y la exportación 
de telas de punto no elástico, sin cauchutar, en 
pieza; tejidos y colchas de poliéster, fibra acrílica 
y fibrana viscosa.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Textiles de Rps- 
chel, S. A.», solicitando prórroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para ta importación de hilo continuo 
de poliéster, hilados discontinuos de fibras acrílicas y de fibra
na viscosa y la exportación de telas de punto no elástico, sin 
cauchutar, en pieza; tejidos y colchas de poliéster, fibra acrilica 
y fibrana viscosa, autorizado por Orden ministerial de 21 de 
febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo), 
ampliada por Orden de 22 de septiembre de 1980 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 3 de octubre) y prorrogada hasta el 15 de 
marzo de 1982,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de exportación, ha resuelto prorrogar por 
dos años a partir del 15 de marzo de 1982 el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo a la firma «Industrias Tex
tiles de Raschel, S. A.», con domicilio en Ramón Llull, 58-68, 
Sabadell, y N. I. F. A-08294787, para la importación de hilo con
tinuo de poliéster texturado y sin texturar (PP. EE. 51.01.29- 
30-31-35 y 36) e hilados discontinuos de fibras acrílicas (posi

ciones estadísticas 56.05.21 y 23) y de fibrana viscosa (posi
ciones estadísticas 56.05.51.1 y 56.05.55.'l) y la exportación de 
telas de punto no elástico, sin cauchutar, tn pieza (posición 
estadística 60.01.40), tejidos y colchas de poliéster, fibra acrilica 
y fibrana viscosa (PP. EE. 56.07.04 y 62.02.19.9).

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorrogan los. envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

limo. Sr. Director, general- de Exportación.

23991 ORDEN de 16 de agosto de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «Redes Protectoras, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfecionamiento activo 
para la importación de hilados de fibras textiles 
sintéticas continuas de poliamida y la exportación 
de redes y cuerdas de poliamida.

limo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Redes Protectoras, S. A.», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de hilados de fibras textiles sin
téticas continuas de. poliamida y la exportación de redes y cuer
das de poliamida, autorizado por Orden ministerial de 20 de 
diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del Í7 de enero 
de 1980),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por 
dos años, a partir del 17 de enero de 1982, el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo a la firma «Redes Protecto
ras, S. A.», con domicilio en ronda General Mitre, 157 (Bar
celona) , para la importación, de hilados de fibras textiles sin
téticas continuas de poliamida (P. E. 5101.07) y la exportación 
dé redes y cuerdas de poliamida (PP. EE. 59.04.13 , 59.05.21 y 
59.04.15).

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 dn agosto de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.
limo. Sr. Director general de Exportación.

23992 CORRECCION de errores de la Orden de 5 de julio 
de 1982 por la que se autoriza a la firma «Westin
ghouse, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de motores, trans
formadores, aparellaje y locomotoras, etc.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la Orden de 5 de julio de 1982, inserta en .el «Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de agosto, por la que se autoriza a la firma 
«Westinghouse, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de motores, transformadores, aparellaje y loco
motoras, se corrige en el apartado segundo, 1), dónde dice; 
«P. E. 48.01.99.6», debe decir: *48.01.98».

Apartado segundo, 7), donde dice: «P E. 73.03.40.3», debe decir: 
«74.03.40.3».

Apartado segundo, 8), donde dice: «P. E. 73.03.40.2», debe 
decir: «74.03.40.2».

23993 CORRECCION de errores de la Orden de 8 de ju
lio de 1982 por la que se autoriza a la firma «Ovo- 
sec, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de huevos de 
gallina con su cáscara y la exportación de huevos 
pasterizados y albúmina pasterizada.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 203, de fecha 25 de 
agosto de 1982, páginas 22993 y 22994, se transcriben a conti
nuación las oportunas rectificaciones:

En el punto cuarto, párrafo segundo, donde dice:

«Por cada loo kilogramos de huevos de gallina con cáscara ...; 
las siguientes mercancías:»
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Deberá decir:
«Se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán 

en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema al que se acoja el interesado, 
100 kilogramos de huevos de gallina con cáscara (posición es
tadística 04.05.14), siempre que se realice la exportación de:»

En el mismo punto, párrafo cuarto, donde dice;
«— 80 gramos de la mercancía descrita en el apartado 2), 

o alternativamente.»
Deberá decir: '
«— 80 kilogramos de la mercancía descrita en el apartado 2), 

o alternativamente.»

23994 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 17 de septiembre de 1982

MINISTERIO DE CULTURA

23995 ORDEN de 7 de julio de 1982 por la que se declara 
monumento histórico-artístico de interés local, la 
casa número 26 de la calle Gran Capitán de Cór
doba.

limos. Sres.: Vista la propuesta formulada por los Servicios 
Técnicos correspondientes, en la que solicitan la declaración de 
monumento histérico-artístico de interés local, a favor de la ca^a 
número 26, de la calle Gran Capitán de Córdoba-,

Resultando que la citada propuesta ha sido remitida a infor
me de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando que 
lo emite en sentido favorable-,

Resultando que la citada propuesta ha sido igualmente remi
tida a informe de los Servicios Técnicos correspondientes que 
lo emite en sentido de que debe ser declarada monumento his
tórico-artístico de interés local;

Resultando que el excelentísimo Ayuntamiento de Córdoba, 
ha prestado su conformidad a la declaración de monumento 
histórico-artístico, de interés local, con fecha 21 de mayo de 1982, 

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1933; Reglamento de 16 de 
abril de 1636, y Decreto de 22 de julio de 1958, y demás dispo
siciones de general aplicación;

Considerando que se han cumplido todos los requisitos exigi
dos por el Decreto de '22 de julio de 1958 modificado por el 
de 11 de julio de 1963, que creó esta'categoria de monumentos;

Considerando que como consecuencia del' expediente trami
tado resulta evidente- qúe dicho inmueble reúne méritos suficien
tes para ser declarado monumento histórico-artístico de interés 
local, con los beneficios y limitaciones que esto lleva consigo, 
debiendo ser sometido a protección y vigilancia del excelentí
simo Ayuntamiento de Córdoba en los términos que establece el 
Decreto de 22 de julio de 1958, modificado por el de 11 de julio 
de 1963.

En su virtud.
Este Ministerio ha resuelto declarar monumento histórico- 

artístico de interés local la casa número 26 de la calle Gran 
Capitán en Córdoba.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de julio1 de 1982.—P. D . el Subsecretario Pedro 

Meroño Vélez.

limos. Sres.: Subsecretario y Director general de Bellas Artes 
Archivos y Bibliotecas.

23996 RESOLUCION de 5 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote

cas por la que se ha acordado dejar sin efecto 
el expediente de declaración de monumento histó
rico artístico a favor de los molinos de viento 
del Cerro de la Paz, en Campo de Criptana (Ciudad 
Real).

En relación con el expediente dé declaración de monumento 
histórico artístico, a favor de los molinos de viento del Cerro de 
la Paz, en Campo de Criptana (Ciudad Real),

Esta Dirección General a la vista del informe de los Servi
cios Técnicos correspondientes, ha resuelto dejar sin efecto dicho 
expediente y disponer el archivo del mismo.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de julio de 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán.

23997 RESOLUCION de 5 de julio de 1982, de la Dirección 
General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por 
la que se ha acordado dejar sin efecto el expediente 
de declaración de monumento histórico artístico 
a favor del castillo o torre-fortaleza en Alguazas 
(Murcia).

En relación con el expediente de declaración de monumento 
histórico artístico a favor dei castillo .o torre-fortaleza, en 
Alguazas (Murcia),

Esta Dirección General a, la vista del informe de los Servi
dos Técnicos correspondientes, ha resuelto dejar; sin efecto dicho 
expediente y disponer el archivo del mismo.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de julio de 1982.—El Director general, Alfredo Pé

rez de Armiñán.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

23998 ACUERDO de 21 de julio de 1982, del Consejo 
General del Poder Judicial, por el que se cumple 
en sus propios términos la sentencia de 27 de 
mayo de 1982, dictada por el Pleno del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Ramón Ferrándiz Gabriel.

En el recurso contencioso-administrativo número 5/1981, in
terpuesto por el Procurador don Julián Zapata Díaz, en nombre 
y representación de don José Ramón Ferrándiz Gabriel con
tra la Administración Pública, representada y defendida por el 
señor Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo General 
del Poder Judicial por el que se nombraron en comisión deter
minados Jueces de Distrito para servir Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción, se ha dictado sentencia por el Pleno del 
Tribunal Supremo, con fecha 27 de mayo de 1982, cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallamos: Que dando lugar a la causa de inadmisibilidad 
opuesta por el Abogado de la Administración, debemos decla
rar y declaramos la inadmisión del recurso por falta de legiti
mación activa. Sin costas.»

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por el referido 
Pleno y de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Es
pañola y en la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tlva, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y será lle
vado a puro y debido efecto.

Así se acuerda por este Consejo General del Poder Ju
dicial.

Madrid, 21 de julio de 1982.—El Presiente del Consejo Gene- 
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.


